
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 369 -2023-GRA-PRIDER/DG 
META: 11Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, 

2 ] 2  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

/ is\ERN 
DESARROl 

--···,· ·¡;¡óres" 
g. Ríe 

Distribución; 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad P��nal (01) 
D.G. (01) 
OCl(01) 
Interesados (14) 
Archl'Jo (01 ). 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución. será afectado a la 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Construcclón del Sistema de Riego 
Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Aya cucho". 

ARTÍCULO SEXTO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer entrega de 
los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que es1ablece la Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán permanecer en la 
respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva Nº 07-2018- 

GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado según 
Resolución Directora! Nº 128-2018-GRNPRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, 
debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por las 
causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte presupuesta!, 
conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 
276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040- 
2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta 
condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el articulo 2° 
Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 3800 incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera 
Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. -SEÑA!,,,_A� que, para 'ª contratación del personal eventual por servicios personales en ejecución 
de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRAIGR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la 
modificación de los anexos números 04,0S,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, 
aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente . .  

Provincia de Huamanga- Avacucho". 

N' Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Carlos FERNANDEZ JERI Supervisor de Obra Sl.8,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

02 Nitton GAMBOA VILA Residente de Obra S/.7,250.00 01.08.23 al 13.08.23 

03 Manuel Alonso PACHECO VELASQUEZ lng. Asistente de Residente S/.4,500.00 01.08.23 al 31.08.23 

04 Odilón RUA CUBA Nivelador 1 S/.3,500.00 01.08.23 al 31.08.23 

05 Juan Carlos LUDEÑA AGUILAR Asistente de Supervisión S/.4,500.00 01.08.23 al 31.08.23 

06 Maritza QUISPE CORNEJO Administrador de Obra S/.4,000.00 ' 01.08.23 al 31.08.23 

07 Minan Raquel FLORES VA�QUEZ (¡SOMA S/.4,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

08 Odilia MALDONADO FLORES Cocinera S/.2,500.00 01.08.23 al 31.08.23 

4, 
09 Milicion RAMIREZ SOTO Guardian 1 S/.3,000.00 01.08a2-3-al 31.08.23 

10 Ricardo Américo PALOMINO CONGA Guardian 11 S/.3,000.00 01.08.23 al 31.08.23 
..., 

� 

11  Alexandra Nicol CORDERO GARCIA Auxiliar Administrativa 1 S/.2,250.00 01.08.23 al 31.08.23 

�& 12 lvon GUTIERREZ CAHUANA Auxiliar Adffiinlstrativa 11 S/.1,500.00 01.08.23 al 31.08.23 
>'AC p 

13 Liner JORGE YUPANQUI Conductor de Vehículo S/.2,500.00 01.08.23 al 31.08.23 

14 Edgar NUÑEZ ESCALANTE Asistente de Movimiento de Tierra S/.4,500.00 01.08.23 al 31.08.23 
__,,..,_ 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 3 6 8 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 1 O AGO, 2023 

VISTO: 

El informe N.0 638-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LGGO, sobre propuesta para la contratación de 
especialista de seguridad y salud ocupacional (SSOMMA), Resolución Directora! N.0 007-2023-GRAIPRIDERIDG, 
sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 228-2023-GRAIPRIDER/DG, sobre 
aprobación de presupuesto analítico N.º 01-2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la 
Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante informe N.0 638-2023-GRA-PRIDER/DG-DliLGGO, de fecha 04 de agosto 2023, se 
propone la contratación de especialista de seguridad y salud ocupacional (SSOMMA) para la obra: "Creación del 
Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga 
- Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado -PRIDER; 

Que, conforme el articulo 2º numeral 2. de la Ley Nº 24041. no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades 
de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o 
accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas especificas: a) Trabajos 
para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su 
duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea 
de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación· 

ontractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
guna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRAICR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRAICR, Ley 
Nº 27 444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM; 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
<G10 desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 

� ersonería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
· �,'.;.,,,, " orno una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 

: .. .,.- 12-2008-GRAICR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 
..¡;.:� 

.. o' 
c\lc-1' Que, mediante Resolución Directora! N.º 007-2023-GRAIPRIDERIDG, de fecha 23 de enero 2023, se 

aprueba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de 
Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI 2489525, 
la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación 
y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de Si. 3, 000,000.00 (Tres Millones con 00i100 soles) y 
un plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 228-2023-GRAIPRIDER/DG, de fecha 01 de junio 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.0 01 - 2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la 
Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con 
CUI 2489525, con un monto total de Si. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00i100 soles); 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 3 6 8 -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 

LEGISLATIVO 276, el trabajador eventual está sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - 
Provincia de Huamanca - Departamento de Avacucho". 

N° Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneración Vigencia de 

Mensual Contrato 

01 
Deiby Grover HUARANCCA Especialista de Seguridad y 

SI. 3,500.00 07.08.23 al 31.08.23 ALIAGA Salud Ocupacional (SSOMMA), 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N' 07-2018-GRA/PRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración 
directa) aprobado según Resolución Directora! N' 128-2018-GRNPRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las 
instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 

presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término 
de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2' Numerales 1), 2) y 3) de la Ley N' 24041, concordante con el articulo 38º 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; asl como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 
13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones de la obra: "Creación del 
Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vínchos - Provincia de Huamanga - 
Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero percibirán 
sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la 
obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en 
forma física ma nética (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, · 

valuación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), conja uebída 
nformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. i 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentarlo que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes 
de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

; OBIER UCHO 
ROO 10NY E }�J'/¡,},_'J'.}.,,�::�?RIOER 2 1 2  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 359 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 07 de agosto 2023 

VISTO: 

El informe N.0 634-2023-GRA-GG-PRIDERIDG-DI/LGGO, sobre propuesta para la contratación de 
asistente técnico, Resolución Directora! N.0 007-2023-GRNPRIDERIDG, sobre aprobación de reinicio de 

:;,-c·---:cc ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 228-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
�-- Vºa• � analítico N.0 01-2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca 
� lng R�, - s h el Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho11, del Programa Regional de 1 � At�i r��s ,Q rrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

GE ERAL_ () 

P1¡ DEC"- • CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 228-2023-GRNPRIDERIDG, de fecha 01 de junio 2023, se 

aprueba el presupuesto analítico N.º 01 - 2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la 
Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", 
con CUI 2489525, con un monto total de S/. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 634-2023-GRA-GG-PRIDERIDG-DI/LGGO, de fecha 02 de agosto 2023, se 
propone la contratación de asistente técnico para la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la 
Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del 
Reglamento de la Carrera Administrativa. aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades 
de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o 
accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos 
para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea 
su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando 

ea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación 
c ntractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
n· guna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional N' 012-2008- 
GRA/CR, Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N' 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM; 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería juridica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 

•' como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional 
.N' 012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

;,:"':': :-- . 

<,- :- 
.. V' 

c .. 

P•I·( , ,; Que, mediante Resolución Directora! N.' 007-2023-GRNPRIDERIDG, de fecha 23 de enero 2023, se 
', �prueba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad 

� _., <),,, 

�>-:�.;::.;,� de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI 
2489525, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de S/. 3, 000,000.00 (Tres Millones con 
00/100 soles) y un plazo de ejecución de 120 dias calendarios, que inicia con la contratación del personal 
técnico; , � 

1- 
" ,. 

·· ..... �.: . ...  

1 1 2  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 359 -2023-GRA-PRIDER/DG SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra deterrninada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: META: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - 
Provincia de Huamanga - De artamento de A acucho". 

Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneración 

Mensual 
Vigencia de 

Contrato '_·-"/;':·,�, _ 01 Sara �arina LOAYZA LOZANO Asistente técnico S/. 4,000.00 07.08.23 al 31.08.23 
v• E' ·, '. ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 

CPG- JI..!"' t ermanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
\Q(runo'tt• 0 , írectiva 1P 07-2018-GRAIPRJDER sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
°';;\\;'� r, administración directa) aprobado según Resolución Directoral Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional 

• ' �o· de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, 
ilcUC deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos 

por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040--2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término 
de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa. conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG. de fecha 28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 
001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022- 
GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones de la obra: "Creación del 
Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - 
Departamento de Aya cucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero percibirán 
su remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero -dé 

obra. entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en 
forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, 
avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO). con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRA/PRIDER. ·, ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 dlas 
hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes 
de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 

AseSOfla Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
O.G.(01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 

2 1 2  
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 3 5 7 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O i. AGO 2023 
VISTO: 

El informe N.0 604-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre propuesta de contratación de residente, 
Resolución Directora! N.0 086-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.0 235-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico de la obra: 
"Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de 
Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás 
documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante informe N.º 604-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 03 de julio 2023, se 
propone la contratación de residente para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la 
Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2° numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 

ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el articulo 38º del 
ONA( Reglamento de la Carrera Administrativa. aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 

V 0
<1 entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter Ei;t1t1. lfA NO -,""' ) temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas 

8AllllSTAC VEZ especificas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
JEFE OEFBI especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 

prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Admin istrativa ; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012- 
2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

, . , 

' 

,� Que, el Programa_ Regional _de Irrigac ión y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
,<:}' ._ -� �C'.yj� desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 

g, V �� ersonería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
� Pa��' •.,,., r- onstituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 

D,,, • • rdenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 
. , .. - .. : • . región; 
r't,-.4cuv'\ 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 086-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 15 de marzo 2023, 
se aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la 
Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se 

p�· .. -::.;,t> encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
¡g;,0• -� � Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles) y un plazo de 

1 r_� 1"1- , .. , ,,_ J.,.,�,.,, i \\ ejecución de 150 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 
vcc , , ,  e� 1�'� 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 235-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 16 de junio 2023, se 
'-;,P,,. -¡,_. aprueba el presupuesto analítico de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona 

-�< de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra 
dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado, con un monto total de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles), 

1 I 2 
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RESOLUCIÓN DIRECTORA,L Nº 3 5 7 -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de 
Huanta- Ayacucho". 

Vigencia de Contrato R.U.M Cargo N' Nombres y Apellidos 
� 

,o Fi.t,�� 
'v<;: -<'/o� 01 Carlos Une! VILLAR CARITAS Residente de Obra S/.6,000 00 01 08 23 al 31 08.23 

,iEf Wli' "v"y 
o � '') v-- 
"' p,1 ,;e, Ll 1 ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 

o, 1• , permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicactón exclusiva, cumplir estrictamente la 
• ,., .,o· Directiva N" 07-2018-GRA/PR/DER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
"YJ,c '· (administración directa) aprobado según Resolución Di rectoral Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 

Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 

___ disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Setvicio Civil y su 
���� reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la f..&T'l'Bª" � relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 

-/[Ji,. w., .. , ...... \g1,de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 
'� , .. E.-�-f". !J la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 

...,,,,...,� "' aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
· Pfl.:�r.'1- contratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR- 

,?f:· ,]>._ GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
-fc,.'· v. so's.;::;, de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 

"' A ichard ·;\\16 de la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
¡¡( · ; ¡tO!ano ?lRegional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 
'?, - . ( -� :.l_::;'l c5"1. 

' . , � ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
·· a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 

del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supetvisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Direcüva 005-2018-GRAJPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución: 
Asesoria Juridica (01) 
Unidad Personar (01) 
D.G (01) 
OCI {01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 

ACUCHO 
GACIONY 

-PRIDER 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 3 5 6 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 4 f.GJ 2023 

VISTO: 

El informe N.º 035-2023-GRNGG-PRIDER-DI/JMRH-RO, sobre propuesta para la contratación de 
técnica en enfermería para la obra, Resolución Directora! N.0 261-2023-GRNPRIDER/DG, sobre inicio de 
ejecución de la obra, Resolución Directora! N.0 316-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analítico de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, 
Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del Distrito de Chiara - 
Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional 
Nº 012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.' 261-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de junio 2023, se 
aprueba el inicio de ejecución de la obra: ºMejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los 
Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del 
Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho'1, con CUI N.0 2524523, la misma 
que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 500,000.00 (Quinientos Mil con 00/100 soles) con un plazo 
de ejecución de 60 días, que inicia con la contratación del personal técnico de la obra; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 316-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 11 de julio 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.0 01 -2023 de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de 
Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de 
Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI N.0 

2524523, por un monto total de S/. 500, 000.00 (Quinientos Mil con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 035-2023-GRNGG-PRIDER-DI/JMRH-RO, de fecha 13 de julio 2023, se 
propone la contratación de técnica en enfermería para la obra: 11Mejoramiento del Sistema de Agua del 
Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad 
de Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 

ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del 
Reglamento de la Carrera Administrativa. aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM, las entidades 
de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o 

Bº accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos 
E� IIARINO '!c. � ra obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea 

CHAvu ¡; / su uración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando 
SCII. j se de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación 
�. 0 tractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 

...___:�F•�:::--- ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR,-Ordenanza Regional Nº 012-2008- 
GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,' Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamentó general 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM; 

r 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 
SE RESUELVE: 

3 5 6 -2023-GRA-PRIDER/DG 

epartamento e wacuc o . 
N° Nombres y Apellidos Cargo 

Remuneración 
Vigencia de Contrato 

' 
Mensual 

1 01 Clemencia Elizabeth AY ALA PICHO Técnica en Enfermería S/.2,500.00 02.08.23 al 31.08.23 

' 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, el trabajador eventual sujeto a la condición TEMPORAL para obra determínada para desempeñar 
funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER. de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, 
Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - 
D d A h " 

�'1-" 'te�- � �•B ·v� 

8 -f l • O ) �  
P•fü, 

1 
.,: 

·,¡: 4 ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, el trabajador citado en el artículo precedente deberán permanecer en la 
1 C\Jv' respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva Nº 07-2018- 

GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado 
según Resolución Directoral Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRJDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina . 

• ,01,1
41 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos 
r:::,%�>v �Bº 0.-t,)- por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 

;rl1,. • •  ..,.  ..... , � presupuestar, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en 
� � ·-'::_�� � l el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
\\u ·•-·~" .. l/!t/2 mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término 
'\ . :!·,. -� . ,11 de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 

"-'� Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38° 
incisos a), b) y e) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales 
en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N° 001-2022-GRNGR-GG-ORAOM, 
aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; 
así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11

1
12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 

001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022- 
GRA/GGR. de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. • EL EGRESO , que origine el cumplimiento de la presente resolución. será afectado a la 
fuente de financiamiento recursos determinados de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de 
Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del 
Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales errados en el artículo primero percibirán 
sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de 
la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en 
forma física y magnética

1 
(sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, 

avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida 
conrorrnidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO . •  PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días 
hábiles culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO.• NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes 
de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 

Aseeorre Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
OCI (01) 
0.1 (01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 

2 1 2  
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 4 0 5 -2023-GRA-PRIDER/DG 

VISTO: 
Ayacucho, 

� 1-f,GO 2023 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER,. es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.' 164-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 03 de mayo de 2023, se 
·,:;:� aprueba la modificación del presupuesto analítico N.0 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del 
�� Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia 

V'Bº ',�1 e Cangallo - Región - Ayacucho", con CUI 2341959, por un monto de SI. 815,646.00 (Ochocientos Quince Mil 
� � ,  .... ,., • ..i_.,..,..,� eiscientos Cuarenta y Seis con 00/100) soles; 
•ta , -, r,II 
t\º =�ro� � I 

o .. ._ ..... ;c • •  C)  •  .  .  .  .  .  Que, mediante informe N.º 616-2023-GRA-PRIDER-DIILFGGO, de fecha 31 de Julio 2023, se solicita la 
�'f_'\2-. · ampliación de contrato de personal técnico para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 

Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - 
Región - Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempenar: Labores en proyectos de inversión, proyectos 
especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de 
duración determinada, así mismo, senala el artículo 38º del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para 
realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes 
tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, 
siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la 
relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542�2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley N' 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Suprerro Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la 
Realidad, así como, del Articulo 17º, numeral 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal 
de servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

El informe N.º 616-2023-GRA-PRIDER-DIILFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal 
técnico administrativo, Resolución Directora! N.º 073-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de 
ejecución de obra, Resolución Directora! N.º 164-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de modificación de 
presupuesto analítico N.º 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - 
Región - Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás 
documentos adjuntos; 

'<-\\0 HtG/, 
ti:¡� '< G O_., 

e ',,•

1 
Que, mediante Resolución Directora! N.º 073-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 28 de febrero 2023, se 

c., Palo - ; 
0 

,/t) r-- aprueba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
D ·: 

1 

G:t V Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - 
"'" ..  Región - Ayacucho", con CUI 2341959, por un monto total de SI. 515,646.00 (Quinientos Quince Mil Seiscientos 

Cuarenta y Seis con 001100 soles); 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 Ú 5 -2023-GRA-PRIDERJDG 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista 
en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangalla - Región -Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de 
Contrato 

01 Francisco CERON BATALLANOS Supervisor de Obra S/.6,750.00 01.08.23 al 31.08.23 
02 Pablo ANGULO GONZALES Residente de Obra S/.6,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

03 Frank Henry LUDEÑA PAÑAO Asistente S/.3,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

' 04 Nayeli Victoria CHANGO PALOMINO Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 01.08.23 al 31.08.23 

05 William Pablo QUINO QUISPE Asistente Técnico S/.4,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Construcción del Sistema de RiegO Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de 
Cangalla - Región - Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma 
física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y 
aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRA/PRIDER. ' 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán permanecer 
en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directíva N° 07-2018- 
GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado 
según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no pennanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del 
PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 

..-<:� presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
,¡,:-,,"t.1�11 Oi� Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil,y su reglamento general aprobado 
;'!¡;�" '{tf .,\��\ mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al ténnino de 

( 1; .•. , ... rn•1"'"''""' .. 0 JJ la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
·-� 

1"'::_:?-/is Administrativa, conforme dispone el articulo 2º Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º "' .,-, / incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las · PRIP-:;,\'-..· funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 
de abril 2022 respectivamente. 

\ 

��� 

Íah � 
�� "; 

� 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 
Asesoria Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) 
Interesados (05) 
OCl(01) 
Archivo (01 ). 

2 1 2  
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 428 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 8 /l.GO 2023 

VISTO: 

El informe N.' 728-2023-GRA-PRIDER/DG-DI, sobre propuesta para la contratación de supervisor, 
Resolución Directora! N.' 022-2023-GRAIPRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.0 360-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.' 01- 
2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el 
Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 

Que, mediante Resolución Directora! N.' 360-2023-GRAIPRIDERIDG, de fecha 07 de agosto 2023, 
se aprueba el presupuesto analítico N.º 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna 
Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 
2139036, por un monto de 5/. 6, 000.454.00 (Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100 
soles); 

Que, mediante informe N.' 728-2023-GRA-PRIDERIDG-DI, de fecha 24 de agosto, se propone la 
contratación de supervisor para la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - 
Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, confonne el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 

ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM, las 
entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas 
especificas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y e) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 
prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta fonna de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012- 
2008-GRAICR, Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N' 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

1 1 2  

ION• región; 
"<:, ol () '-' •' Que, mediante Resolución Directora! N.' 022-2023-GRNPRIDERIDG, de fecha 30 de enero 2023, 

J\�. v� 8,�Ha ..,.i se aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha 
25 �j nFio,et g - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho11 con CUI 2139036, la 
� ECTOR is misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de 

'll '"�� Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 1,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) 
/DE- y un plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº428 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de 
Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho11

• 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Nilton GAMBOA VILA Supervisor de Obra S/.8,000.00 24.08.23 al 31.08.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente 
deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir 
estrictamente la Directiva N' 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución 
presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los 
casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022- GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRA/GR GG, de fecha 28 de febrero 2022; asi como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva N' 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 
respectivamente. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de 
carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en 
esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme 
dispone el articulo 2° Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38° incisos a), b) y 

/
c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el articulo primero, se encuentran 
detallado en los términos de referencia (TOR) respectivo. 

_..-,,:.:::;-;,t,,,,,_ 

2 1 2  

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será 
afectado a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: 
"Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, 
Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al 
avance fisico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la 
Pre Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y 
asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte 
de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de 
Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo 
máximo de 03 días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 

Asesoría Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
O.G.(01) 
OCl (01) D.I (01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 



RESOLUCIÓN DI RECTORAL N°3 9 5 -2023-GRA-PRIDER/DG 

VISTO: 
Ayacucho, 1-6 AGO 2023 

Que, mediante informe N.º 0671-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, de fecha 1 1  de agosto, se 
propone la contratación de residente para la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna 
Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" 

1 
del 

Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, mediante Resolución Directoral N.º 360-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 07 de agosto 2023, 
\ONALo;- se aprueba el presupuesto analítico modificado N.0 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de 
Vº6t 4� iego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga 

, •. 0.,.,., .. , ...... ., � yacucho" con CUI 2139036, por un monto de S/. 6, 000.454.00; 
\.<l"J.lip, ;:i= 

...,.::::;.. o 

. ,,..., . 

-�n 

_._, �'6� Que, mediante Resolución Directoral N.º 022-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 30 de enero 2023, 
.)r i.! p. e aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha 
\( � Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 2139036, la 
• :;:. • misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de 

4.¡.� ', ·: J Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de SI. 1,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) 
�S1 -, --:/. y un plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

El informe N.º 0671-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, sobre propuesta para la contratación de 
residente, Resolución Directoral N.º 022-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución 
de obra, Resolución Directoral N.º 360-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico 
modificado N.º 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - 
Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional N° 012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 
región; 

� 
.. _ Que, conforme el artículo 2º numeral 2. de la Ley Nº 24041. no están comprendidos en los 

./. :� \l � �........ beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
f;. _:º >.,�& proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 

1{� '�n• .i ,  )�)l ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada
1 

así mismo, señala el artículo 38° del 
�q:,:·· _-,,_ � · �� Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 

'\. " �  •  1  ,  dj" entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter 
q : --� temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 

prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directoral Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012- 
2008-GRNCR, Ley Nº 27 444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 

DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 395.-2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de 
Vinchos , Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Cirilo Alejandro PALOMINO MARTINEZ Residente de Obra S/.7,250.00 14.08.23 al 31.08.23 

respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será 
afectado a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: 
"Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, 
Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al 
avance físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la 
Pre Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y 

asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte 
de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de 
Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberánf. .. '\,;.�··· � 
hacer entrega de los bienes y el acervo documentarlo que le fueron asignados por la entidad, en un plazó · · 
máximo de 03 días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. :� :': ,._,., i· .:.� 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias· 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente 
deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir 
estrictamente la Directiva NO 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución 
presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDERIDG 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los 
casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
aSignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de 
carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del 

, Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de 
corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en 
esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme 
dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38° incisos a), b) y 
c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran 
detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

/{w,ONA¡ /J. ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
f_cf:i V'Bº "'� personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022- 
'0 • , ..• ,,_,_ r', GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRNGR 
� -�"'.: �f GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 

•rovtY�- �/J \,·· ,j 04,05,06,07,08,09, 10, 11 ,  12, 13, 14, 15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
" J'f?JJ'i.'<- · mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 
Asesoria Jurldica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). IER 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 

Ayacucho, 

4 0 3 -2023-GRA-PRIDER/DG 

¡2 2 AGO 2023 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
sconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
rsonería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
nstituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 

rdenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 

VISTO: 

�,c,,ol'A�De_,., El informe N.º 673-2023-GRA-PRIDER-DIILFGGO, sobre propuesta de contratación de personal 
12 V' 6 "'c, técnico administrativo para la obra, Resolución Directora! N.0 086-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación 
éi lf'l.R,cn .; � e inicio de ejecución de obra, Resolución Directora! N.º 355-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de 
% i\\;��o 5 presupuesto analítico parcial Nº 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en 

<> _ º'" "' la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y 
PR Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 086-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 15 de marzo 2023, 
--= se aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la 

�5-•0tl\( 
0� 

Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se 
f_$ '�� encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 

,, .,,�•••••\"g fural Integrado, con un presupuesto de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 001100 soles) y un plazo de 
\�\ff;Z;,)i jecución de 150 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

�" Que, mediante Resolución Directora! N.º 355-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 04 de agosto 2023, 
se aprueba el presupuesto analítico parcial Nº 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del 
Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho''i con CUI 
2332660, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un monto total de S/. 3, 477.620.00 (Tres Millones 
Cuatrocientos Sesenta y Siente Mil Seiscientos Veinte con 001100 soles), 

Que, mediante informe N.0 673-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 15 de agosto 2023, se 
propone la contratación de asistente técnico para la obra: "Arnpliación y Mejoramiento del Servicio de 
Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER;  

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041
1 

no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del 
Reglamento de la Carrera Administrativa. aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 
entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas 
específicas: a) Trabajos para obra o actividad detenninada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 
prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012- 
2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 Ü 3 -2023-GRA-PRIOER/OG 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Plincipio del Derecho Laboral de la 
Supremacía de la Realidad, así como, del Articulo 17º, numeral 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, 
el contrato temporal de servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos 
de Huanta- Ayacucho". 

< 

' " 
e es 

IR� OR 
E�ERAL 

. 

Pff!Df,'!, Vigencia de 
Nº Nombres y Apellidos Cargo RU.M 

Contrato 

� -  
0 1  Ronald NUI\IEZ SOTO Tecnico en Infraestructura l S/.3,500.00 04.08.23 al 31.08.23 

.J:-,..-·o o� Evelyn CANCHARI SOTO Apoyo Administrativo 1 S/.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 
ff' ¡-(o,._ 03 Grizelida Nora PARIAN CUBA Apoyo Administrativo 11 S/.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 
Jwi, .., 

;o•,�t 04 Jandir Rodolfo LUDENA Auxiliar de SSOMA 1 
S/.2,500.00 

04.08.23 al 31.08.23 
' 

� 
BARBOZA 

"· � 05 Jhonatan QUISPE URBANO Tecnico Administrativo 1 S/.2,250.00 04.08.23 al 31.08.23 
-...,!'!CUl O 

-�-� 
06 Elmer MENDOZA HUAMAN Tecnico Administrativo 11 S/.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 

07 Yashira Xiomara CHAVARRIA Tecnico Administrativo 111 
S/.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 

INGA �-,r,'",� Jorge Luis AYALA HUAMAN Tecnico Administrativo IV S/.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 •�'--�l'l,c, 08 
v�Bº -� 04.08.23 al 31.08.23 f.'< ,, 09 Carlos ARECHE CHAVEZ Técnica en Enfermería S/.2,000.00 I�:;.::;·�· �I) Jorge Arturo GUEVARA Guardián de Oficina S/.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 ' q,  .,.  ....  ,:11 � 10 ¡  �  .... 'C"'.�. � GALLEGOS 

. Pt:;:,r.,R · 11 Urbano CONDORI HUAMANI Guardián de Obra 1 S/.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 
- 

12 Rodrigo ORE FERNANDEZ Guardián de Obra 11 S/.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 

I 13 Santiago ILLESCA TINCOPA Guardián de Obra 111 Sl.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 - Macedonio GONZALES ORE Guardián de Obra IV S/.2,000.00 04.08.23 al 31.08.23 �c\D 4t' 14 
H.-CX o o-YJ.,(, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente 
deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir 
estrictamente la Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución 
presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los 
casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuestal, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de 
carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del 
Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de 
corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en 
esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme 
dispone el artículo 2º Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38º incisos a), b) y 

) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran 
detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR 
GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 
04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 Ú 3 -2023-GRA-PRIDER/DG 

mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 
respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será 
afectado a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación 

y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta 
Ayacucho11. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al 
avance físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la 
Pre Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y 

asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del infonne de corte por parte 
de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida confonnidad del servicio de la Dirección de 
Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán 
hacer entrega de los bienes y el acervo documentaría que le fueron asignados por la entidad, en un plazo 
máximo de 03 días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las fonnalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

' Ú �AYACUCHO D RiGAC•óNY 
. � DO • PRJDER 

.g Alarcón Flores 
CTOJ'GENERAL 

Distribución• 
Asesoría Juridiea (01) 
Unidad Personal (01) D.G(01) OCl(01) 
Interesados (14) 
Archivo (01 ). 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 417 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 5 l),Gn. 2023 

VISTO: 

El informe N.0 611-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato del personal 
técnico y administrativo, Resolución Directora! N.0 008-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de 
ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 388-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de modificación de 
presupuesto analítico parcial N.0 03-2023 de la obra: 11Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego 
Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Socas - Provincia 
de Huamanga Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería 
jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad 
Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, 
siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 008-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se aprueba 
el reinicio de ejecución de la obra: 11Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las 
Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Socos - Provincia de Huamanga 
Departamento de Ayacucho", con CUI 2497337, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del 
año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de S/. 
853.451.04 (Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 04/100 soles) y un plazo de 
ejecución de 60 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 388-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 16 de agosto 2023, se 
aprueba la modificación del presupuesto analítico parcial N.º 03-2023 de la obra: 11Mejoramiento del Servicio de Agua 
del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito 
.de Socas - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho", con CUI 2497337, por un monto de 5/. 
1,269.268.00 (Un Millón Doscientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Sesenta Ocho con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.º 611-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 30 de junio 2023, se solicita la 
ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de 
Socos - Provincia de Hu a manga Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de 
la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño 
de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de 
inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente 
impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta 
condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040- 
2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la 
Realidad, así como, del Articulo 17°, numeral 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal de 
servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRlDER, de acuerdo al siguiente detalle: 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 417 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San 

Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Sacos-Provincia de Huamanga Departamento de Avacucho", 

N" NOMBRES Y APELLIDOS CARGO R.U.M 
VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

01 
Rosalyn Marleny CCNTRERAS 

Supervisor de Obra Si. 7,000.00 01.08.23 al 31 .08.23 ESCALANTE 

02 Richard Luis RODRIGUEZ CCENTA Residente de Obra Si. 6,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

03 Dianna Carolina CASTILLO TANTA 
Profesional Prevencionlsta 

S/.2,500.00 01.08.23 al 31.08.23 
en SSOMA 

04 Walter MARQUINA GUERRA Asistente Técnico S/.3 ,500.00 01.08.23 al 31.08.23 

05 Sandra Jasmin QUISPE CAPCHA Auxiliar Administrativo S/.2 ,250.00 01.08.23 al 31.08.23 

06 Lucia RUA LOZANO Asistente Administrativo S/. 2,750.00 01.08.23 al 31.08.23 

07 Félix TACO QUISPE Guardian S/. 2,200.00 01.08.23 al 31.08.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artlculo precedente deberán permanecer en 
la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva N° 07-2018- 
GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado según 
Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en 
horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por las 
causales de abandono de cargo, deficiente desempef'io e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte presupuestal, 
conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo 
Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en 
esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el articulo 2° 
Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera 
Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N" 001-2022-GRAfGR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional N" 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N" 180-2022-GRAfGGR, de fecha 13 de 
abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la fuente 
de financiamiento canon y sobrecanon, regaifas, renta de aduanas y participaciones de la obra "Mejoramiento del Servicio de 
Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito 
de Socos - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Flsíca Financiera en forma física y 

magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación 
del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO}, con la debida conformidad del servicio de la 
Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 00S..2018·GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega de 
· os bienes y el acervo documentarlo que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 dlas hábiles culminado 

u vfnculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

Distribución: 
Asesoria Juridica (01) 
Unidad Personal - O. infraestructura (01) 
D.G. (01)- OCI (01) 
Infraestructura (01) 
Interesados {07) 
Archivo {01) 

\ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

:YACUCHO 
IGACIÓNY 

OQ.PRI0ER 

fCón Flores 
�ERAL 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la 
Realidad, así como, del Artículo 17°, numeral 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal de 
servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Pariahuanca Distrito de los 
Morochucos, Provincia de Cangallo-Ayacucho". 

1 1 2  

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 418  -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 5 AGO. 2023 
VISTO: 

El informe N.0 615-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre solicilud de ampliación de contrato de personal 
técnico y administrativo, Resolución Di rectoral N. 0 009-2023-GRAIPRIDERIDG, sobre aprobación de reinicio de 
ejecución de obra, Resolución Directoral N.º 383-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico 
parcial N.º 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego 
Pariahuanca Distrito de los Morochucos, Provincia de Cangallo-Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería 
jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad 
Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucno, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, 
siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Direcloral N.º 009-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se aprueba 
el reinicio de ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego 
Pariahuanca Distrito de los Morochucos, Provincia de Cangallo-Ayacucho", con CUI 2341751, la misma que se 
encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado, con un presupuesto parcial de Si. 2, 000.000.00 (Dos Millones con 00i100 soles) y un plazo de ejecución de 
93 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directoral N.º 383-2023-GRA/PRIDERIDG, de fecha 15 de agosto 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico parcial N.0 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua 
del Sistema de Riego Pariahuanca Distrito de los Morochucos, Provincia de Cangallo-Ayacucho", con CUI 
2341751, con un monto total de Si. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00i100 soles); 

Que, mediante informe N.0 615-2023-GRA-PRIDER-DliLFGGO, de fecha 31 de julio 2023, se solicita la 
ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Ampllacién y Mejoramiento del Servicio de 
Agua del Sistema de Riego Pariahuanca Distrito de los Morochucos, Provincia de Cangallo-Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el articulo 2º numeral 2
1 

de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de 
la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempei'lar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, sei'lala el articulo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño 
de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de 
inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente 
impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta 
condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directoral Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 

�!r;'::;!1N"""� 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislalivo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 
�le.,, 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040- 

, "'" 1 • 014-PCM; 
!!:! B TfST CHAYEZ O 

\ fEDE 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 418 -2023-GRA-PRIDER/DG 

N' Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneració 

Vigencia de Contrato 
n Mensual 

01 Cesario ASTORIMA QUICHUA Supervisor de Obra S/. 7,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

02 Luis Alfredo CHAUCA ESCALANTE Residente de Obra S/. 6,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

03 Yober Orlando ALARCON QUICAÑO Asistente Técnico de Obra S/. 4,500.00 01.08.23 al 31.08.23 

04 Olenka BUENDIA GONZALEZ Asistente Administrativo S/. 2,750.00 01.08.23 al 31.08.23 

05 Marisol FLORES FERNANDEZ Auxiliar Administrativo S/. 2,250.00 01.08.23 al 31.08.23 

06 Carmen TENORIO HUAYTALLA Prevencionista Ambiental - 
SI. 3,000.00 

01.08.23 al 31.08.23 
SSOMA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N° 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervíslón de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no pemnanencia en obra, 
deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos 
por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en 
el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del servtcio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término 
de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, confomne dispone el articulo 2º Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38° 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
témninos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales 
en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N' 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, 
aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; 
así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva N' 
001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 180-2022- 
GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participación de la obra: "Ampliación y 
Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Pariahuanca Distrito de los Morochucos, Provincia de 

_ � • N l 
O 

Cangallo-Ayacucho" . 
., ' " 

/ A 1·,Jd i ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero percibirán 
� G. s 01.tliú g I sus remuneraciones mensuales previa presentación de los infonnes mensuales en cuanto al avance físico financiero 
:g,!)' or � e ::-:,e.,::,,��, de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental; así mismo la presentación de la Pre Liquidación 

.. · �':.f Flsica Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo), con la 
'.!� )? debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRA/PRJDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días 
hábiles culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes 
e esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución; 
Asesor la Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
OCI (01). D. Infraestructura (01) 
Interesados (06) 
Archivo (01) 

2 1 2  



V{) 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 Ü 1 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, f1 7 /.\GÜ 2023 

El informe N.º 648-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre ampliación de contrato de personal técnico 
y administrativo, Resolución Directora! N.º 086-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de 
ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 355-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analítico parcial Nº 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 
región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 086-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de marzo 2023, 
se aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: ºAmpliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la 
Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se 
encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles) y un plazo de 
ejecución de 150 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 235-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 16 de junio 2023, se 
aprueba el presupuesto analitico de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona 
de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra 
dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado, con un monto total de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles), 

Que, mediante informe N.0 648-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 04 de agosto 2023, se 
solicita la ampliación de contrato del personal técnico y administrativo para la obra: "Ampliación y 
Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta 
Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2. de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 
entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas 
especificas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 

_ prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 

�<e;: 
• Ni<'. :,... necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 

o� V!) º<-''-\ en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 
f E.con. ,'J¡ 1�0 

1 

3 
5J����-�-ª AV!:2 g En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 

ºo_, :F,n t""1 ;f? aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
�R,oE • 

0 Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012- 
2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

1 1 3  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la Realidad, así como, del Artículo 17°, numeral 17.1 del Texto Ünico Ordenado de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal de servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 
h':'", :'\ HS� META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos �ºtº � de Huanta-Ayacucho". 

Jlt1C < 
e; 'ne.Yago �-' , Nº Nombres y Apellidos cargo R.U.M 

Vigencia de Contrato 
- - �  Asistente de Supervisor de 01.08.23 al 31.08.23 �YAC\.l 01 Wilder BARBOZA SINCHITULLO S/.4,000.00 

"' 
Obra 

,¡,'c�\ONA/o Asistente de Residente de 01.08.23 al 31.08.23 
�� VºBº �-?. 

02 Máximo HUA YT A RIVERA Obra 1 
S/.4,000.00 

� � Asistente de Residente de 01.08.23 al 31.08.23 � 1 ,lá,n¡f•QO>U,,,,,.. ("'> 03 Elvis BARRANTES HERRERA S/.4,000.00 i= Lut,F,t.;,r g Obra 11 ��-- � ,...,.,.,,,...�-� C) Asistente de Residente de 01.08.23 al 31.08.23 
..fBm1:."-· 

04 Jonathan POZO ANCHO Obra 111 
S/.3,500.00 05 Emer VARGAS RAMOS Asistente de Residente de S/.3,500.00 01 .08.23 al 31.08.23 obra IV 06 Osear ORE CURO Administrador de Obra S/.4,000.00 01.08.23 al 31.08.23 Meryl Julíe SINCHITULLO 01.08.23 al 31.08.23 07 GOMEZ Auxiliar Administrativo 11 S/.2,250.00 08 Ever CUNTO URBANO Licenciado en Enfermería S/.3,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

�' 09 Alfredo BARBOZA GONZALES Maestro de Obra 1 S/.3,500.00 01 .08.23 al 31.08.23 -º�1 ,, 10 Valeriana CURO FARFAN Maestro de Obra 11 S/.3,500.00 01.08.23 al 31.08.23 
"" . ' -� y 

r.il ,a. n ,( e Q, � 01,,.\,j 11 Carlos MENDOZA FERNANDEZ Maestro de Obra 111 S/.3,500.00 01.08.23 al 31.08.23 
o�;:irr. · :;c.:•i, Oswaldo PEÑA CARBAJAL 01.08.23 al 31.08.23 � · :  /<', 12 Maestro de Obra IV S/.3,500.00 

'_ /� t4" 13 Clinton Nilton VARGAS ARROYO Especialista en SSOMA S/.3,000.00 01.08.23 al 31.08.23 
t 

14 Luis ARAUJO QUIROZ Responsable de Almacén S/.2,500.00 01.08.23 al 31.08.23 15 Alberto QUISPE CABEZAS Asistente Tecnlco de Obra S/.4,000.00 01.08.23 al 31.08.23 
ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente 

deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los 
casos de no permanencia en obra , deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuestal, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del 
Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de 
corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en 
esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2º Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° incisos a}, b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el articulo primero, se encuentran 
detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

2 1 3  



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 Ü 1 -2023-GRA-PRIDER/DG 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRAIGR 
GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 
04,05,06,07,08,09, 10, 11 ,  12, 13, 14, 15 y 

16 de la Directiva N' 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N' 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será 
afectado a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación 
y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta 
Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al 
avance físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la 
Pre Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y 

asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte 
de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida confonmidad del servicio de la Dirección de 
Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAJPR/DER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán 
hacer entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo 
máximo de 03 días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las fonmalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G (01) 
OCI (01) 
Interesados (15) 
Archivo (01). 
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Ayacucho, 2 B AGQ 2023 

El informe N.º 90-2023-GRNGG-PRIDER-DDR/WAB, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal 
técnico y administrativo, Resolución Directora/ N.' 197-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de 
ejecución del proyecto, Resolución Directoral N.º 412-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analítico parcial N.0 02-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de 
Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chílcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho", 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica. económica y administrativa, constituido como 
una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 012- 
2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora/ N.0 197-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 17 de mayo 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución del proyecto: 11Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del 
Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región 
Ayacucho", con CUI 2404572, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 38,529.00 (Treinta y Ocho 
Mil Quinientos Veintinueve con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 60 días calendarios, que inicia con la 
contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora/ N.' 412-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 25 de agosto 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico parcial N.° 02-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad 
Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho", con CUI 2404572, con un presupuesto parcial de Si. 150.000.00 (Ciento Cincuenta Mil con 
00/1 oo soles); 

VISTO: 

ON.-<1,{ 
o,_ 

Bº " f5 I • . ,n• i, 
;¡ A. . 1 0 B rr --a 1 B  �  -�� .;a-!.� ¡ Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
���•:-:: * de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 1oe� proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y 

\ 
cuando sean de duración detenninada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la Carrera 
Administrativa

1 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo , . podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental Dicha contratación se efectuará 

0 '" ' o para el desempeño de las siguientes tareas especificas a) Trabales para obra o acíividad determinada, b) Labores en 
et � proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal 
g G 08(d � ermanente írnpedído de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determmada. Esta forma de � .:;  :·�::_;��, ontratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los 

:1r4 ,, 'ft1 servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 
7-'CJS'''"--' En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 

mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley N' 
27 444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005�90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 

40-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A 
PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la Realidad, así como, del 
Articulo 17º, numeral 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal de servicios personales en el 
órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

I 1 2  

UCHO 
101"1 y 

) 

Que, mediante informe N.0 90-2023-GRNGG-PRIDER-DDR/WAB, de fecha 21 de julio 2023, se solicita la 
ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para el proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la 
Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - 
Provincia de la Mar - Región Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER; 
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META: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Pallo en los Valles de Chilcas y 
Luis Carranza - Distrito de Chilcas -Provincia de la Mar -Región Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneraci 

Vigencia de Contrato 
ón Mensual 

01 Isaac MOISES RIOS Supervisor de Obra S/.6,500.00 01.08.23 AL 31.08.23 

02 Edwin Felimón GALINDO HUAMANI Residente de Obra S/.6,500.00 01.08.23 AL 31.08.23 

03 Luz Abigail TINCO QUISPE Asistente Administrativo S/.2750.00 01.08.23 AL 31.08.23 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a 
la fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones del proyecto: 
"Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Pallo en los Valles de Chitcas y Luis 
Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance flsico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma física 
y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); asl mismo, a la presentación, avaluación y 

aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en ménto a la Directiva 005-201B·GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo pnmero deberán hacer 
ntrega de los bienes y el acervo documentano que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
ias hábiles culminado su vinculo laboral con la instttución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE , COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N' 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directoral Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no perrnanencla en obra, 
deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resuel1os 
por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado 
en el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual 
concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para 
efectos de la Carrera Administrativa, confonme dispone el articulo 2' Numerales 1), 2) y 3) de la Ley N' 24041, 
concordante con el articulo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el 
Decre1o Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el 
articulo primero, se encuentran detallado en los ténminos de referencia (TDR) respectivo. 

0 
ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales 

0._�o, �¿�'\,_en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, 
J ,, . •  ,  '• probado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 
¡¡ ,..�.,,e r �., 'g 022; así como también la modificación de los anexos números 04

1
05

1
06,07,08,09,10

1
11,12,13,14,15 y 16 de la 

i ' ,'o,� 0� irectiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 180- 
" lluw_ 

�'º"" • 2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

Distribuctcin: 
Asesorla Jurldica (01) 
Unidad Personal (0t) 
D.G. (01)-DDR (01) 
Interesados (03) 
OCl(01) 
Archívo (01) 

/flEAYAlo�rº 

'-<-t.l¿�j ,4.,,°'r•� 
Alarcón Flores 
'::N�R,.L 
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VISTO: 
Ayacucho, 2 Ú i-_SQ 2023 

l 1 2  

l 

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A 
PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la Real"dad, así como, del 
Artículo 17º, numeral 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N::o 27444, Ley del Pro dimi to Administrativo 
General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legis)ativo Nº 276, el contrato temporal de s rvicl personales en el 

· órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

Q 
G0BIERN EG 

Progr11m Regl 

ider ces rrcuc 
O curnent 

-··- Saul 

. ····-'········- 

El informe N.º 90-2023-GRA/GG-PRIDER-DDRM'AB, sobre sollcltud de ampllaclón de contra1o de personal 
técnico y administrativo, Resolución Directora! N.0 197-2023-GRA/PRIDERIDG, sobre aprobación de reinicio de 
ejecución del proyecto, Resolución Directora! N.0 412-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analítico parcial N.º 02-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de 
Pallo en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chílcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho", 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Program_a Regional . de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 

desconcentrado de e1ecuc16n. dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constttuido como 
una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012- 
2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 197-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 17 de mayo 2023, se 
�o\ONA¿ 0<!' aprueba el reinicio de ejecución del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del 

f
o 1 • -,_, Cultivo de Pallo en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Reglón 

¡ "'  l"' ·rdHan, ¡:, Ayacucho", con CUI 2404572, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del 
t � Ala; · 1-0,,;s 2i / Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de SI. 38,529.00 (Treinta y Ocho 
,.:;, �� it� i§ 1 Mil Quinientos Veintinueve con 00/100 sotes) y un plazo de ejecución de 60 días calendarios, que inicia con la 

' "Rm<&{/ contratación del persona! técnico; 
Que, mediante Resolución Directora! N.0 412-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 25 de agosto 2023, se 

aprueba el presupuesto analítico parcial N.0 02-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Pallo en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la 
Mar - RegiOn Aya cucho", con CUI 2404572, con un presupuesto parcial de S/. 150.000.00 (Ciento Cincuenta Mil con 
00/100 soles); 

Que, mediante informe N.º 90-2023-GRA/GG-PRIDER-DDRM'AB, de fecha 21 de julio 2023, se solicila la 
ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para el proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la 
Capacidad Productiva del Cultivo de Pallo en los Valles de Chllcas y Luis Carranza - Distrito de Chiicas - 
Provincia de la Mar - Regi0n Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER; 

Que, conforme el articulo 2• numeral 2. de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempenar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y 

cuando sean de duraclOn determinada, asl mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera 
'\ Administrativa. aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo 

. 1 podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará 
,,"'º'" ' ·  0�ara el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra O actividad determinada, b) Labores en 

� rtl, � proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal 
�· G Q: . é,1d � ermanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de 
� · : �:,,�. ntratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los 

,-·' {jJ servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 
fo,_;? 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 

1�0 Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 
V" '!' 40-2014-PCM; 

4' EQJII. '-AIINO 

% MUT:�HAVEl � SE RESUELVE: 
;,: 
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� "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Pallo en los Valles de Chilcas y 
Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar. Región Aya cucho". 

N° Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneraci 

Vigencia de Contrato ón Mensual 
01 Isaac MOISES RIOS Supervisor de Obra S/.6,500.00 01.08.23 AL 31.08.23 

02 Edwin Felimón GALINDO HUAMANI Residente de Obra S/.6,500.00 01.08.23 AL 31.08.23 

03 Luz Abigail TINCO QUISPE Asistente Administrativo S/.2750.00 01.08.23 AL 31.08.23 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a 
la fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones del proyecto: 
"Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis 
Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N' 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directoral N' 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, 
deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos 
por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado 
en el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual 
concluye al término de la obra. Los servíctos prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para 
efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2" Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley N' 24041, 
concordante con el artículo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el 
Decreto Supremo N' 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el 
artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

; ·¿ , ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales 
_0f/ 1 �"'i'�, en ejecución de proyectos de inversión. se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORAOM, 

,;'/'" • " '•�aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 

�
¡¡¡,, ,_, /-(,.�, g 022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la 

' , .  ,',.':J ¡ irectiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 180- 
• • .  "'·,,. • 2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

�f; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en Etl artlculo primera percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance ffsico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en fonna física 
y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); as! mismo, a la presentación, avaluación y 
aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 

, servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 
�<;) b 

� e�Jr,.,, ,. ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo plimero deberán hacer ; BAUTITT�HAl'El g ntrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
'!,, DE n las hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 
� 

· � • ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
\ pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

i 

Distribución: 
Asesorla Jurldk:a (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. {01)-ODR (01) 
Interesados (03) 
OCl(Ot) 
Archivo {01) 
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VISTO: 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 421 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 ·s AGO 2023 

El informe N.0 702-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre propuesta de contratación de personal técnico 
administrativo para la obra, Resolución Directora! N.0 086-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de 
ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 355-2023-GRNPRIOER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analítico parcial de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta 
de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER, y demás documentos adjuntos; . .  

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

x,c,\0 A 
o� v• :?� 

fil ,;,',',,';J:rl g Que, mediante íníorme N.0 702-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 18 de agosto 2023, se propone 
tíl- lt'°"' � la contratación de personal técnico administrativo para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de 

(1 u, STlltlCTUU ..._ • • 

<> o Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de 
'"RmE-1'-' Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 086-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 15 de marzo 2023, se 
aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho11, con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro- 

REG del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con 
"°p 1o un presupuesto de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 150 días 

¡ff, • B'  � lendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 
~ CfC.C �Eli!� ., 
03 ól!!5:PE C (lf'"CflA r" 
o, . · .  ,.o ,,,,i, O Que, mediante Resolución Directora! N.0 355-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 04 de agosto 2023, se 
; ···-.. ·(¡� • ·rn "' prueba el presupuesto analítico parcial Nº 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de 
',, ·,-';':.,.,,, ()' Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que 

'., • V se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado, con un monto total de S/. 3, 477.620.00 (Tres Millones Cuatrocientos Sesenta y Siente Mil 
Seiscientos Veinte con 00/100 soles}, 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Lev Nº 24041. no están comorendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración detenninada, así mismo, señala el artículo 38º del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades 
de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o 
accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas especificas: a) Trabajos 
para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su 
duración y e) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea 
de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación 
contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley 
Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

1 1 2  



Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de 
Contrato 

01 Olivert QUISPE TA YPE Tecnico en Infraestructura 11 S/.3,500.00 16.08.23 al 31.08.31 

02 Reyner GUZMAN PONCECA Asistente de supervisor 11 S/.4,000.00 16.08.23 al 31.08.31 

03 Sergio Gene URRIBARRI Ingeniero en Mecánica de S/.6,000.00 16.08.23al31.08.31 
URSINA Fluidos vio Hidráulica 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 421 -2023-GRA-PRIDER/DG 
META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de 
Huanta- Ayacucho" 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N" 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no 
permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

0 
REG," ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 

�7v?"" 1.���ueltos por las causales de abandon�- de cargo, deficiente d��em_peño ª. incumpli.�i_ento de las funci�nes 
�rfl�;,�//-Si"'c;PI� ;,a�1gnadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en rnencion, lnfldencia O corrusron de falta de caracter l!l.�ou,;,'.:_ ".'-' · J.di}ciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
9:i · · ;--��_:,.,'J-��glamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 

,4 · ) '1.t-8lación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
YA.3L;,,· de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2' Numerales 1), 2) y 3) 

ae la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38' incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
< • ,;,¿,�, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 

i� =s • ,._.:?'}�contratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 
, o? e- Carlo1 -v 

1,." ernd.11d�t Jeri g _ - 
"' wK,,. " ARTICULO CUARTO. - SENALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
O u,ni.¡,,�vCTU�"- :t" 

:; -,,.__,,e O personales en ejeoución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR- 
. ,,R,oi;I'- · GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 

28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 
y 16 de la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N° 180-2022-GRNGGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y 
Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacuchofl. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer ega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 as hábiles culminado su ví nculo laboral con la institución. 
ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 

pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
O.G(01) 
OC/(01) 
Interesados (03) 
Archivo (01). 
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Wi 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 416 -2023-GRA-PRIDER/DG 

VISTO: 
Ayacucho, 2 5 A60. 2023 

El informe N.0 618-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal 
técnico y administrativo, Resolución Di rectoral N. 0 058-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución 
de obra, Resolución Directora! N.0 386-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico parcial Nº 
03-2023 de la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Socos en ta Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho", del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería 
jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad 
Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N' 012-2008-GRNCR, 
siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 058-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 21 de febrero 2023, se 
aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal 
Lateral Socas en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socas, Provincia Huamanga, Departamento 
Ayacucho", con CUI N.º 2528771, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de SI. 1,  371.828.14 (Un 
Millón con 141100 soles) y un plazo de ejecución de 60 días calendarios, que inicia con la contratación del personal 
técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 386-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 16 de agosto 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico parcial N' 003-2023 de la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Sacos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socas, Provincia Huamanga, 
Departamento Ayacucho", con CUI N.º 2528771, por un monto de SI. 1,  371.828.14 (Un Millón Trescientos Sesenta y 
Un Mil Ochocientos Veintiocho con 141100 soles); 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! N' 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040- 

014-PCM. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO 
DMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la 

Realidad, as! como, del Articulo 17', numeral 17.1 del Texto Ünico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal de 
servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

Que, conforme el articulo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, asf mismo
1 

senala el artículo 38º del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
� aprobado por et Decreto Supremo N' 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar fq_�,t-�personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño 

� • . . . ?"' de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de 
� 1Q!. · óid )� nversíón y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente 
'g. r :;:;.#.�º:� mpedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
'-'... ,. '" /o::t: necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta 

0 1 E. ' • condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

ONA � Que, mediante informe N.0 618-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 31 de julio 2023, se solicita la 
,{or,�./ 1c ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) 

� 1 . , � Sifón invertido del Canal Lateral Socos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia 
ffi Fe ng Jeri g Huamanga, Departamento Ayacucho11, del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIOER; 
(Ó � !OII O 

Q I l"'ICTUU g 

" PRJDE: 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 416 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Secos en la Localidad 
Quishuaroampa, Distrito de Sacos, Provincia Huarnanqa, Departamento Avacucho". 

Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneració Vigencia de Contrato N' n Mensual 

01 Runel SULCA PALOMINO Supervisor de Obra S/.7,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

02 Julio URBANO SANCHEZ Residente de Obra S/.6,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

03 Rafael Angel MIRANDA ARANGO lng. Especialista en SSOMA S/.3,000.00 01.08.23 al 31.08.23 

04 Ricardo PAUCAR CANGALAYA Asistente Administrativo S/.2,750.00 01.08.23 al 31.08.23 

05 Alex DELGADO ATACHAO Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 01.08.23 al 31.08.23 

06 Rossely AVALA MELGAR Asistente Técnico de Obra S/.3,500.00 01.08.23 al 31.08.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán permanecer en 
la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva Nº 07-2018- 
GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado según 
Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en 
horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por las 
causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte presupuesta!, 
conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo 
Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relaci món contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados 
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 
2° Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera 
Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir e! personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; asi como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de 
abril 2022 respectivamente. 

· \0: í'iA ,� ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, expresamente que tos personales citados en el articulo primero percibirán sus 
0
�r.:.. Vº o���;� remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance fisico financiero de la obra, 

,f: . 5. ·,¡ d:l. �\) entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Físjca Financiera en forma física y 
· G u' ¡:'!'O!,.% gr magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación 

·& -�/';.,;f��:fj' del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la 
· mi"� Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018�GRAIPRIDER. 

ARTICULO SEXTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la fuente 
de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones de la obra: "Reparación de canal de 
Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Socas en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Sacos, Provincia 
Huamanga, Departamento Ayacucho", 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en et artículo primero deberán hacer entrega de 
nes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 dlas hábiles culminado 
ulo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución· 
Asesor!a Jurldica (01) 
Unidad Personal (01) 
0.G.(01) 
OCl(01) 
D. lnfraestruclura (01) 
Interesados (06) 
A,chivo (01). 

·n Flores 
_N!:RAL 
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